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HACE CONSTAR:  
 
 
 Que conforme el acuerdo online de la Comisión de Postgrado de fecha 11 de noviembre de 2020, 
(acta pendiente de aprobación); la Comisión aprobó la incorporación de D.ª Ana Dolores López 
Sánchez, Responsable de Calidad del Máster Propio en Planificación, Economía y Operación del 
Transporte Urbano y Metropolitano (online), a la Comisión de Calidad del CEDEP como 
representante de los Títulos Propios. 
 
 
Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido el presente documento en Sevilla, en la fecha 
indicada en el pie de firma electrónica. 
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